
 

ETAPAS DE LA VISITA PASTORAL 

La Visita Pastoral, en tanto que acontecimiento único de eclesialidad y 

comunión, debe ser programada adecuadamente. Ofrecemos un 

resumen del iter a seguir en la Visita Pastoral. 

PRIMERA ETAPA: PREPARACIÓN 

1. El primer paso es la reunión de los Vicarios o del propio Obispo) con el 

arciprestazgo para plantear y programar la Visita. En esta reunión 

 Se señala el calendario de la Visita a cada una de las parroquias 

del arciprestazgo. 

 Se entrega la documentación y materiales necesarios para la 

Visita: 

- Informe para la Visita Pastoral 

- Inventario de bienes muebles e inmuebles 

- Catequesis de preparación de la Visita Pastoral 

- Subsidio Litúrgico para la Visita Pastoral 

2. Durante el tiempo de preparación es importante que cada párroco, con 

su Consejo de Pastoral o con los colaboradores más inmediatos, prepare 

todo lo referente a la Visita:1 

 Elaboración del Informe 

 Puesta al día de los inventarios, del estado de cuentas y de los 

libros sacramentales 

 Anuncio a la parroquia de la Visita Pastoral 

 Preparación catequética y espiritual, animación de la parroquia… 

 

3. Una vez elaborados los informes se debe contactar con el Secretario 

de la Visita, que en los días precedentes o sucesivos a la Visita Pastoral, 

revisará todos los aspectos administrativos. 

                                                
1 Entre los materiales a entregar se encuentra un modelo para elaborar el Informe de la Visita Pastoral y 

otro para actualizar el inventario de bienes.  

En los apéndices de este mismo libro (págs. 13ss) se propone un modelo de anuncio de la Visita, así 

como unas preces y la oración para pedir por los frutos de la Visita Pastoral. 



 

4. Se enviará al Obispo, con suficiente antelación para su aprobación y 

preparación, el programa de actos a realizar durante la Visita 

concretando el día y la hora de los mismos.2 

Conviene recordar que en la Visita Pastoral el Obispo ha de dar prioridad 

al encuentro con las personas.3 

 

SEGUNDA ETAPA: DESARROLLO 

5. La actividad del Obispo en la Visita Pastoral a las parroquias se puede 

dividir en: celebraciones, visitas, encuentros y revisiones. 

 

Celebraciones: 

 

6. Estas celebraciones son: 

 a) La recepción del Obispo 

Rito solemne con el que la comunidad parroquial acoge a su 

Obispo. 

 b) La Misa estacional 

Sin duda el momento culminante de la Visita. 

7. También tiene pleno sentido que el Obispo confiera algunos 

sacramentos durante el tiempo de la Visita: 

 a) Los Sacramentos de la Iniciación cristiana a los catecúmenos 

El itinerario de la Iniciación cristiana requiere la presencia y el 

ministerio del Obispo, especialmente en su fase final, es decir, 

en la administración de los sacramentos del Bautismo, de la 

Confirmación y de la Eucaristía.4 

 b) El Bautismo de niños 

El carácter “pastoral” de la visita del obispo diocesano a sus 

comunidades locales adquiere pleno significado, destacando 

esta fecha también como “día bautismal”, en el que el pastor 

                                                
2 Ver los números 10 y 11 (Visitas y Encuentros) de este mismo capítulo. 
3 Cf. JUAN PABLO II, Pastores gregis. Exhortación apostólica postsinodal sobre el obispo servidor del 

Evangelio de Jesucristo para la esperanza del mundo, 2003. nº 46. [en adelante PG] 
4 Cf. JUAN PABLO II, PG. nº 38. 



de la diócesis, concelebrando con sus presbíteros, agrega 

nuevos hijos a la Iglesia.5 

 c) La Confirmación 

Durante la Visita Pastoral el obispo tratará de conferir 

solemnemente el Sacramento de la Confirmación, 

posiblemente durante la Misa.6 

 d) La Reconciliación 

Puede ser oportuna una celebración comunitaria de la 

Penitencia si la Visita coincide en un tiempo penitencial. 

 e) La Unción de enfermos 

Es de desear que en la Visita pastoral el obispo no administre 

solamente el sacramento de la confirmación, sino también 

alguna vez los demás sacramentos, sobre todo en la visita a 

los enfermos.7 

8. Dependiendo de la disponibilidad de tiempo y de la capacidad de cada 

comunidad cristiana, se pueden tener algunos actos litúrgicos (rezo de la 

Liturgia de las Horas) o de piedad popular. 

 

Visitas 

9. Es importante la visita del Obispo a algunos lugares de especial 

significación para la vida parroquial:8 

 La iglesia parroquial (u otros lugares de culto) así como los locales 

de uso pastoral si los hubiera. 

 La escuela, en especial si es escuela católica. 

 El cementerio, en particular el parroquial. 

 La residencia de la tercera edad, sobre todo si es de titularidad 

eclesial. 

 Algún centro de atención caritativa y social. 

 Otras obras e instituciones católicas que desarrollan su labor en la 

parroquia. 

 

                                                
5 Ritual del Bautismo de niños, Coeditores Litúrgicos. 1970. nº 48. 
6
 Cf. CONGREGACIÓN PARA LOS OBISPOS, Apostolorum sucesores. Directorio para el ministerio pastoral 

de los obispos.2004. nº 221. [en adelante ApS] 
7 SECRETARIADO NACIONAL DE LITURGIA, Celebraciones de la Visita Pastoral y de la Misa Estacional 

del obispo diocesano y de la entrada del nuevo párroco. Coed. Litúrgicos. Madrid. 1986. nº 68. 
8 Cf. CONGREGACIÓN PARA LOS OBISPOS, ApS. nº 220. 



Encuentros 

11. La Visita Pastoral es un precioso momento para el encuentro y el 

diálogo con todo el Pueblo fiel: 

 con el párroco y con los otros clérigos que ayudan en las 

parroquias; 

 con el Consejo pastoral o, si no existe, con algunos de los fieles 

(clérigos, miembros de la Vida Consagrada y laicos) que colaboran 

en los distintos ámbitos de la pastoral: Palabra, Liturgia y Caridad; 

 con el Consejo para asuntos económicos; 

 con los catequizandos, en especial con los que se preparan para 

recibir los Sacramentos de la Iniciación Cristiana. 

 Con los enfermos, bien visitándolos en sus casas, bien 

convocando en el templo a aquellos que puedan acudir. 

 Con las cofradías, movimientos, asociaciones y grupos que 

realizan su misión en la parroquia. 

 

Revisiones 

12. En la Visita no se debe omitir el examen y la revisión de la 

administración y conservación de la parroquia: lugares sagrados y 

ornamentos litúrgicos, libros parroquiales y otros bienes. Estos aspectos 

los realizará el Secretario de la Visita en los días precedentes o 

sucesivos, de manera que el Obispo pueda dedicar su tiempo sobre todo 

a los encuentros personales, como corresponde a su oficio de Pastor.9 

 

TERCERA ETAPA: EVALUACIÓN 

13. Concluida la Visita, el Obispo se reunirá personalmente con cada uno 

de los párrocos para: valorar el desarrollo de la misma, intercambiar 

opiniones sobre la situación pastoral de la parroquia y, señalar algunos 

retos pastorales de futuro.10 

 
 
 
 
 
 
 

 

                                                
9 Cf. CONGREGACIÓN PARA LOS OBISPOS, ApS. nº 220. 
10 Cf. CONGREGACIÓN PARA LOS OBISPOS, ApS. nº 224. 


